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PROPOSICION DE LEY 

Integración social en las correspondientes secciones ministeriales de los Presupues- 
tos Generales del Estado, de las dotaciones de los Fondos Nacionales creados 
por la ley de 21 de julio de 1960 y sobre derogación de ésta. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del Cungreso. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados se ordena la 
publicación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES de la proposición de ley 
presentada por el Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, relativa a integra- 
ción social en las correspondientes seccio- 
nes ministeriales de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, de las dotaciones de los 
Fondos Nacionales creados por la Ley de 
21 de julio de lQ80, y sobre derogación de 
ésta. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Presupuestos, competente para 
conocer de su tramitación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
22 de abril de 198O.-El Vicepresidente pri- 
mero, Modesto Fraile Poujade, Presidente 
en funciones. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Proposición de ley sobre integración so- 
cial en las correspondientes Secciones mi- 
nisteriales de los Presupuestos Generales 
del Esthdo de las dotaciones de los Fondos 
Nacionales creados por la Ley de 21 de 
julio de 1960 y sobre derogación de ésta. 

El Grupo Parlamentario Socialista, ha- 
ciendo uso de la iniciativa legislativa atri- 
buida a los Grupos Parlamentarios por el 
artículo 92 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, pre- 
senta, para su debate en el Pleno de la Cá- 
mara, la siguiente Proposición de ley sobre 
derogación de la Ley de 21 de julio de 1960 
y sobre integración en las Secciones de los 
Presupuestos Generales del Estado corres- 
pondientes a diversos Ministerios de las 
consignaciones presupuestarias para aten- 
der a las finalidades desarrolladas por los 
Fondos Nacionales. 

El tiempo transcurrido desde la promul- 
gación de la citada Ley ha determinado 
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sustanciales cambios en la financiación y 
en la gestión de los cuatro Fondos Nacio- 
nales por ella creados (Fondo Nacional pa- 
ra el Fomento del Principio de Igualdad de 
Oportunidades, Fondo Nacional de Asis- 
tencia Social, Fondo Nacional de Protec- 
ción al Trabajo y Fondo Nacional de Cré- 
dito para la Difusión de la Propiedad Mo- 
biliaria) y la práctica congelación de este 
último, cuya acción está actualmente limi- 
tada al abono de las obligaciones en su dfa 
reconocidas con cargo al mismo, circuns- 
tancias que exigen la integración de sus 
consignaciones anuales en los Presupues- 
tos de los Ministerios a los que los distin- 
tos Fondos están vinculados. 

De otra parte, la aprobación de la Cons- 
titución de 1078, que configura como de- 
rechos de los ciudadanos en general, o de 
algunos colectivos de éstos (trabajadores; 
disminuidos físicos, psíquicos y sensoria- 
les; tercera edad, etc.) a prestaciones que 
de modo graciable venían reconociéndose 
a algunos ciudadanos con cargo a los Pla- 
nes Anuales de Inversión de los citados 
Fondos Nacionales, hacen asimismo inex- 
cusable la derogación de una Ley, la de 21 
de julio de 1960, que se apoyaba en una 
concepción paternalista y graciable de la 
acción social y que margina al Parlamen- 
to la tarea de aprobación de los Presupues- 
tos de aplicación para las tareas atribuidas 
a dichos Fondos. 

Finalmente, las modificaciones en el s ic  
tema tributario español, unidas a la nece- 
sidad de superar la afectación de determi- 
nados ingresos fiscales al logro de deter- 
minados objetivos presupuestarios, son cir- 
cunstancias que coadyuvan a la pretensión 
de derogar la Ley de 21 de julio de 1960. 

En base a lo anterior, el Grupo Socialis- 
ta del Congreso formula la siguiente 

PROPOSICION DE LEY 

Articulo 1." 

Queda derogada la Ley 45/1960, de 21 
de julio, por la que se crearon los Fondos 
Nacionales para la aplicación social del 
impuescb y del ahorro. 

Articulo 2." 

A partir del ejercicio económico de 1981 
las obligaciones del Estado amparadas por 
los Fondos Nacionales de Asistencia Social, 
de Protección al Trabajo, de Fomento del 
Principio de Igualdad de Oportunidades y 
de Difusión de la Propiedad Mobiliaria se 
integrarán en las Secciones ministeriales 
de los Presupuestos Generales del Estado 
que correspondan de acuerdo con lo esta- 
blecido en el artículo 52 de la Ley General 
Presupuestaria, manteniéndose las finali- 
dades que actualmente tienen específica: 
menb atribuidas las distintas partidas de 
los Planes de Inversión de los Fondos, a 
cuyos efectos se crearán en las correspon- 
dientes Secciones ministeriales los artícu- 
los y aplicación presupuestaria necesarias 
para garantizar el actual nivel de desglo- 
se 'presupuestario". 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Por el Gobierno se adoptarán las medi- 
das pertinentes para mantener hasta el 31 
de diciembre de 1980 las prestaciones m- 
paradas por los Fondos Nacionales a que 
se refiere el articulo 1." 

Palacio de las Cortes, 15 de abril de 1980. 
Gregorio Peces-Barba Martínez. 


